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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO DE LA PROVINCIA DE CHUBUT 

 
 
El presente Informe de Auditoria al Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano de la 
Provincia del Chubut, realizada entre los 24 al 28 de abril de 2017,  tiene como objetivo actualizar 
los antecedentes disponibles en esta Subsecretaría a través del monitoreo de indicadores (de 
relevamiento y evaluación) sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización 
de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros ingresos de origen Nacional , 
Programas Federales, durante el Ejercicio 2016, que reflejan el estado de situación del Organismo 
Provincial al 31 de diciembre de 2016. 
 
Se constituyeron en el Organismo, el Arq. Federico M. Pomares, el Contador Javier Ferrari y la 
Licenciada Aileen Sabsay, todos ellos pertenecientes a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Nación. 
 
En el desarrollo del Informe se han tenido en cuenta: 
 

• El Informe correspondiente a la Auditoria realizada al Organismo entre los días 28 de 
marzo al 1º de abril de 2016, con relación al Ejercicio 2015, elaborado por la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
• Los Informes trimestrales  de avances físico - financieros de obras, correspondientes al 

ejercicio 2016, que cumplimentan el Decreto N° 2483/93, remitidos por el Organismo 
Provincial. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de la 
Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del Decreto 
N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de los 
Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas de 
acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de las 
intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 2 
y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y 
se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de 
Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta María Elena Mazón. 

 
 
 

1. SITUACIÓN  INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 

 
Durante el 2016, el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Chubut 
(IPV y DU), continúo su accionar de acuerdo a: 

Ley de Creación: Ley Provincial N° 1134/77 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 4157/95 y Decreto N° 117/95.  
Dependencia Jerárquica del IPVDU: Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios 
Públicos. 
 
 Autoridades  del Organismo a la fecha del Informe 
  

Durante el año 2016, las autoridades superiores en funciones y la designación respectiva se 
indican en el siguiente cuadro:  
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AUTORIDADES DEL INSTITUTO 
CARGO FUNCIONARIO 

Presidente del IPV y DU Arq. Juan Martin Bortagaray 
Gerente de Obras, Planeamiento y Control de Gestión Ing. Nelson E. Williams 

Dirección General de Administración, Finanzas y RRHH Cra. Sandra M. Torres 

Director General de Ejecución de Obras Ing. Gustavo A. Gutiérrez 

Director General de Asesoramiento Legal y Técnico Dr. Raúl Ferrero 

Director General de Planificación y Desarrollo del Hábitat Ing. Guillermo A. Marino 

Director Control y Ejecución de Operatorias Ing. Horacio O. Piccirillo 

Director de Recursos Humanos Sr. Carlos M. Toledo 

Directora de Tierras y Escrituración Agrim. Cecilia Serrano 

Director de Construcciones  Arq. Edgardo Lanús 

Dirección de Certificaciones Mmo. Lidio J. León 

Director de Autoconstrucción Ing. Jorge H. Fernández 

Directora de Recursos Financieros Susana M. Cheuquepal 

Dirección de Proyectos y Desarrollo Urbano Sr Jorge A. González 

Dirección de Coordinación Administrativa Sra. Corina Calegaris 

Dirección de Proyectos Especiales Arq. Adriana Carrizo 

Delegación Zona Sur, Director Sr Daniel H. Carrizo 

Dirección Zona Oeste, Director Arq. Daniel M. Iribarren 
                      Fuente. IPVyDU /16 
 
Las áreas a cargo de los funcionarios mencionados en el cuadro precedente, se corresponden con 
la Estructura Orgánica Funcional del IPV, que fuera aprobada por Decreto N° 23 / 2003 
 
 Planta de Personal 
 

Durante el último trienio,  la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
detalla en el siguiente cuadro de acuerdo al estado de revista en el Organismo. 

 
Año Planta 

Permanente 
Planta 
Transitoria 

Contratados TOTAL Profesionales 
 /Técnicos 

Administrativos Otros 

2014 170 46 133 349 123 182 44 
2015 176 67 142 385 182 170 33 
2016 163 69 161 393 180 175 38 

      Fuente: IPVyDU-2016 
 
Relacionando los dos últimos ejercicios, que en la cantidad de agentes que desempeñan funciones 
en el IPV y DU  ha aumentado un 8 %.   
 
Se observa una  insignificante modificación en los porcentajes relativos al estado de revista de los 
agentes de la planta de personal. 
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Se informa que se incluyen en el total del personal contratado a agentes mensualizados. 
 
En el siguiente gráfico se indican los porcentajes de la nómina del personal según la situación de 
revista, correspondientes a los años 2.015 y 2.016:  

 

 
La nómina total del personal del Organismo, se encuentra distribuida conforme a lo consignado en 
la Planilla Nº 1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 

2.1.  Operatorias FO.NA.VI en uso, durante el trascurso del ejercicio 2016. 
 

El Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano (IPVDU), continuó ejecutando obras con 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. El listado de las Operatorias vigentes se detalla a 
continuación: 

 Obras Delegadas a los Municipios.  
 Créditos Individuales para Familias de Recursos Suficientes.  
 Programa de Mejoramiento de Barrios.    
 Obras de Infraestructura, Delegadas a los Municipios. 
 Financiamiento Provincial vivienda e infraestructura. 

 
2.2. Programas Federales, en uso durante el trascurso del ejercicio 2.016.  
 
El IPVDU continuó con el desarrollo de obras incorporadas a los Programas Federales. El listado de 
las Programas vigentes se detalla a continuación: 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” (PRO.ME.VI). 
 Programa de Emergencia Habitacional. 
 Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano Obras de Infraestructura y 

Complementarias. 
 Programa Federal de Provisión de Agua Potable, Ayuda Social y Saneamiento Básico. 
 Recupero Social y Edificio en PH Provinciales. 
 Programa Federal Techo Digno. 
 
2.3.  Viviendas destinadas a personas con capacidad diferente  
 
Como fuera explicitado en ejercicios anteriores, el Instituto Provincial no cuenta con una 
Operatoria específica para atender la demanda de viviendas destinadas a personas con 
capacidades diferentes, adapta las unidades ubicadas en planta baja, respondiendo a los 
problemas de discapacidad manifiesta, como así también los conjuntos urbanos y equipamientos, 
mediante rampas de acceso y veredas municipales.  
 
Es de destacar que durante el ejercicio auditado se terminaron a través de los Programas 
Federales 9 unidades y se encontraban en ejecución36 viviendas.   
 
La cantidad de viviendas manifestada por  la Dirección de Construcciones, solo registra las 
módulos en las cuales es necesario efectuar modificaciones tale como mayores superficies o 
rampas de acceso acordes a la discapacidad motrices, no registra las viviendas adaptadas por otras 
discapacidades manifiestas. 
Se adjunta Planilla Resumen de Viviendas Adaptadas, terminadas y en ejecución. 
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3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
Cuantificación de la Producción Anual  FO.NA.VI 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2015 y 2016, según Operatorias.  
 

ORIGEN DE 

LOS FONDOS 

OPERATORIA 2015 2016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FONAVI Financiamiento Provincial --- --- 125 1 
Obras Delegadas 48 --- 17 --- 

PRO.ME.BA  Mejor Vivir --- -44 --- --- 
TOTALES 48 -44 140 1 

  Fuente: IPVyDU-2016 
 

3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2.015 y 2016, según 
Operatorias. 
 

ORIGEN DE 

LOS FONDOS 

OPERATORIA 2015 2016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FONAVI Financiamiento Provincial --- --- 10 1 
Obras Delegadas 47 --- 27 34 

PRO.ME.BA Mejor Vivir --- ---- --- --- 
TOTALES 47 --- 37 35 

  Fuente: IPVyDU-2016 
 
El detalle de las obras terminadas durante el ejercicio 2016 por operatoria, cantidad de viviendas y 
soluciones habitacionales, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en 
las Planillas Nº 1.3.V.T, las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16, según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
OPERATORIA 

2015 2016 
Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

FONAVI 
Financiamiento Provincial  --- --- 115 --- 
Obras Delegadas 179 85 167 51 
PRO.ME.BA. Mejor Vivir --- --- --- --- 

 TOTALES 179 85 282 51 
  Fuente: IPVyDU-2016 
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El detalle de las obras en ejecución por operatoria al 31/12/16, cantidad de viviendas y soluciones 
habitacionales, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas Nº 1.3.V.E., las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.4.  Créditos individuales iniciados y terminados durante 2.016 y en ejecución al  31/12/15 y 

al 31/12/16, según las distintas modalidades. 
 

Modalidad 

Créditos 2015 Créditos 2016 
Ejecución 

al 31/12/15 

Iniciados 

En el año  2016 

Terminados 

En el año  2016 

Ejecución 

al 31/12/16 
Viv. S. Hab. Viv. S. Hab. Viv. S. Hab. Viv. S. Hab. 

 Recursos  
Suficientes  55 14 4 2 27 11 32 5 

Totales 55 14 4 2 27 11 32 5 
Fuente: IPVyDU-2016 
 
El detalle de los créditos, según las distintas modalidades de construcción y distribuidos por 
Departamento, se consignan en la Planilla Nº 3.CRED, la que se adjunta como Anexo del presente 
informe. 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante los años 2.015 y 2.016 y en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 
 

Operatoria Origen    de 
Recursos Tipo de Obra 

2015 2016 
Iniciada Term Ejecucion Iniciada Term Ejecucion 

PRO.ME.BA. FONAVI/ BID Infra de Nexo y       
O. Complementarias 1 --- 3 --- --- 3 

OBRAS 
DELEGADAS 

FONAVI Infra de Nexo y       
O. Complementarias 3 --- 6 2 3 5 

TOTALES 4 --- 9 2 3 8 
   Fuente: IPVyDU-2016 
 
El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2.016 y en ejecución al 
31/12/16 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como Anexos al 
presente informe. 
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3.1.6.  Obras de Equipamiento y Obras Complementarias iniciadas y terminadas durante los 
años 2.015 y 2.016 y en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 

 

Operatoria Origen    de 
Recursos Tipo de Obra 

2015 2016 
Iniciada Term Ejecucion Iniciada Term Ejecucion 

OBRAS 
DELEGADAS 

FONAVI Equipamientos y       O. 
Complementarias 4 2 11 1 4 8 

TOTALES 4 2 11 1 4 8 
   Fuente: IPVyDU-2016 
 

El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante 2.016 y en ejecución al 31/12/16 se 
consigna en las Planillas Nº 3.E.T. y Nº 3.E.E., que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.7. Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las viviendas terminadas 

durante 2016, según Operatoria. 
 

Los costos finales, superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el año 2.016 se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 

Operatoria 
2 Dormitorios 

Superficie m2 Costo $ $/m2 

Obras Delegadas      58,25 345.514,19 5.931,20 

                                      Fuente: Planilla 3.V.T.- IPVyDU-2016 
 
La información soporte del cuadro precedente, se consignada en las Planillas 3.V.T, que se 
adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
Cabe señalar que los montos, superficies y costos por metro cuadrado, resultan de la 
determinación tomada por el Instituto mediante sucesivas resoluciones, actualizar los montos de 
las obras conforme a las variaciones de precios de materiales y mano de obra, según los 
coeficientes zonales explicitados por la Provincia. 
                                                                                                                                                  
3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas/Medidas para su 
reactivación. 
 
Cabe señalar que el Instituto Provincial de Vivienda ha informado que no cuenta con obras 
paralizadas en el ejercicio 2.016, financiadas con fondos pertenecientes al FO.NA.VI. 
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3.2.   Programas Federales. 

3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2015 y 2016, según Programas. 
 

Programa Federal 
2015 2016 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 
M. de  Viviendas PRO.ME.VI. --- 193 --- 36 
PRO.ME.VI. Tabiques --- --- --- 452 
P.F. Emergencia Climática --- 9 --- --- 
Hábitat Rural --- --- 1 --- 
Plurianual Reconvertido --- 34 --- --- 
Techo Digno 535 --- 873 --- 
TOTAL 535 236 874 488 

             Fuente: IPVyDU-2016 
 
Es de destacar que en los totales del Programa señalados en el ejercicio Auditado, además de 
haber sumado las soluciones habitacionales, que en el ejercicio 2.014 se registraron por error, en 
el Punto 3.1.1 – 3.1.3, pertenecientes a conjuntos FO.NA.VI., además se consideran los valores 
detallados en las Planillas entregadas por la Gerencia Técnica y las entregadas por las Dirección de 
Proyectos Especiales del IPDUV. 
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2.015 y 2016, según 

Programas. 
 

Programa Federal 
2015 2016 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

M. de Viviendas PRO.ME.VI. --- 521 --- 261 

PRO.ME.VI. Tabiques --- --- --- --- 

Emergencia Climática --- 3 --- --- 

Hábitat Rural --- --- --- --- 

Plurianual Reconvertido 68 19 --- 34 

Techo Digno 453 --- 543 --- 

TOTAL 521 543 543 295 

              Fuente: IPVyDU-2016 
 
El detalle de las obras terminadas por programa durante el año 2.016, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas Nº 
1.3.V.T, las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16, según 
Programas. 

 
 2015 2016 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

M. de Viviendas PRO.ME.VI --- 974 --- 749 

PRO.ME.VI. Tabiques --- --- --- 452 
Emergencia Climática --- 9 --- 9 
Hábitat Rural 83 --- 84 ---  

Plurianual Reconvertido --- 34 --- --- 

Techo Digno 1.311 --- 1.641 --- 

TOTAL 1.394 1.017 1725 1.210 

               Fuente: IPVyDU-2016             
                                                             
El detalle de las obras en ejecución por programa al 31/12/16, cantidad de viviendas y soluciones, 
superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las Planillas Nº 1.3.V.E., 
las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.2.4 Obras del Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano-Infraestructura y 

Obras Complementarias-iniciadas, terminados durante 2.015 y en ejecución al  31/12/15 
y al 31/12/16. 

 

Programa Federal 
2015 2016 

Iniciadas Term. Ejecucion Iniciadas Term. Ejecucion 
 P.F. Agua y 
Saneamiento Básico 16 15 26 --- 14 12 

TOTALES 16 15 26 --- 14 12 

               Fuente: IPVDU-2016 
                                                                                                                                                                              
El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2.016 y en ejecución al 
31/12/16 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como Anexos al 
presente informe. 
 
3.2.5  Costos finales, superficies promedio de las viviendas terminadas durante 2016, según 

Programas 
Los costos finales, superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el año 2.016 se sintetizan en el siguiente cuadro: 
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OPERATORIA 
2 Dormitorios 

Superficie m2 Costo $ $/m2 

P. F. Techo Digno 60,89 557.044,06 9.148,37 

                     Fuente: Planilla 3.V.T.- IPVyDU-2016. 
 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, las 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.2.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas/Medidas para su 

reactivación. 
 
Cabe señalar que según lo informado por la Dirección General de Ejecución de Obras el Instituto 
durante el ejercicio 2.016, no contaba con obras paralizadas.  
 
La única Obra, Dolavon 25 viviendas, que durante el año 2.015 se encontraba paralizada, al 
rescindirse el contrato de común acuerdo, con la contratista original Empresa Acuario 
Construcciones SRL, se continuó adjudicándose directamente a favor de la Contratista Emecco 
Loza SA, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley de Emergencia Provincial. La 
adjudicación se realizó, en virtud de que dicha empresa se encontraba ejecutando otra obra en un 
terreno lindero a las 25 viviendas.  
 
 
3.2.7. Plan de Promoción y Calificación del Empleo para el Sector de Construcción, Convenio 

UOCRA, 1º y 2º Etapa. 
 

Con referencia a las 1.638 viviendas  y 259 mejoramientos, pertenecientes al Programa UOCRA I y 
II  acordadas el 18 de marzo de 2.013 con el IPVyDU, el Instituto Provincial al 31 de diciembre de 
2.016 inicio, mediante el Programa Techo Tigno de las 2.184 viviendas; termino  543 y se 
encontraban en ejecución 1.641, cumpliendo en parte con lo establecido en Programa UOCRA II.  

Con referencia al Programa UOCRA I, 257 soluciones habitaciones convenidas, se terminaron en el 
ejercicio 2.014. 
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3.2.8. Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta el cierre del 
Ejercicio 2016. 
 

Programa Federal 

Según Convenio Iniciadas 
Acumuladas 

Terminadas 
Acumuladas 

Ejecución 
31/12/2016 

VIV. S.H. VIV. S.H. VIV. S.H. 

Reactivación II 1.178 --- 1.178 --- 1.178 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas --- 5.033 --- 7.957 --- 7.208 --- 749 

PRO. ME. VI.  Tabiques --- --- --- 453 --- --- --- 453 

Const. de Viviendas I Etapas 
1º a 7º 4.000 --- 3.657 --- 3.657 --- --- --- 

Const. de Viviendas 
Plurianual 8.000 --- 2.464 --- 2.464 --- --- --- 

Solidaridad Habitacional 499 --- 475 --- 475 --- --- --- 

Emergencia Climática --- 37 10 31 10 22 --- 9 

Hábitat Rural 45 2 107 2 23 2 84 --- 

Plurianual Reconvertido 865 136 2.008 188 2.008 188 --- --- 

Mejoramiento y Recupero 
Social **  370 --- 370 --- 370 --- --- 

Techo Digno 1.638 --- 2.896 --- 1.255 --- 1.641 --- 

Totales 16.225 5.578 12.795 9.001 11.070 7.790 1.725 1.211 

Fuente: IPVyDU 2.016  

Cabe señalar que el total convenido fue modificado en función de las adendas firmadas con 
posterioridad, la disponibilidad de fondos y los requerimientos efectuados por el Organismo 
Provincial. 

La información soporte del Punto 3.2.7., se encuentra consignada en las Planillas 3.V.E. y 3. V.T. 
que se adjuntan como Anexo al presente informe.   
 
Los siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento, de las viviendas y soluciones 
habitacionales  ejecutadas por el Organismo Provincial, relacionadas con el Cupo otorgado por la 
Nación mediante los Programas Federales.  
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La información soporte del Punto 3.2.7., se encuentra consignada en las Planillas 3.V. E. y 3. V.T. 
al mes de diciembre de 2.015 que se adjuntan como Anexo al presente informe, y los cuadros de 
los informes de Auditoria detallados en años anteriores.   
 
3.3. Producción total del Organismo durante el Ejercicio 2016 
 

El siguiente cuadro informa sobre la cantidad de unidades que el Organismo impulsa a través 
de las Operatorias FO.NA.VI, y los Programas Federales, durante el Ejercicio Auditado 2.016. 

 PROGRAMA EJERCICIO 2016 
INICIADOS TERMINADOS EJECUCIÓN 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
FO.NA.VI. 144 3 64 46 314 56 
FEDERALES 874 488 543 295 1.725 1.210 
TOTALES 1.018 491 607 341 2.039 1.266 

 
Es de destacar que en el cuadro precedente, en los totales correspondientes a unidades de 
vivienda y soluciones habitacionales financiadas con fondos pertenecientes al FO.NA.VI., se 
incluyen los pertenecientes a las distintas Operatorias de Créditos, que ejecuto la Provincia en el 
ejercicio auditado. 
 
Los siguientes gráficos reflejan la producción de unidades terminadas correspondientes a los 
Programas FONAVI y FEDERALES, desarrollados durante el ejercicio 2016:  
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 

4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto durante el 2016 en forma permanente para 
todas las localidades de la provincia.  
 
Los postulantes pueden inscribirse en la sede central o en alguna de las tres delegaciones, a saber: 
 
-Delegación Zona I, Comarca Virch Valdes y Comarca de la Meseta Central 
-Delegación Zona II, Comarca de los Andes 
-Delegación Zona III, Comarca Río Senguer-Golfo San José 
 
Se informó que durante el ejercicio auditado sigue vigente  la Resolución Nº 4096/15 en la cual se 
aprueban los requisitos de inscripción de los postulantes para viviendas y créditos individuales, 
debiendo cumplir con las siguientes condiciones: 
 

 el titular deberá ser argentino nativo o naturalizado, 
 constituir un grupo familiar estable, en la que dos por lo menos de los que lo componen, 

estén unidos entre sí por matrimonio o constituyan un concubinato con hijos en común, o 
acrediten parentesco por consanguinidad en primer grado o colateral de segundo grado. 
En caso de parentesco por consanguinidad en primer grado de línea directa, no deberán 
ser ambos parientes mayores de edad, salvo que uno tuviera a cargo al otro por razones 
de edad, discapacidad o enfermedad. 

 podrán inscribirse personas solas que hayan cumplido cuarenta y cinco años o concubinos 
sin hijos, siempre y cuando ambos tengan dicha edad; 

 ingresos familiares que permitan cubrir el monto de la cuota de amortización, los cuales 
no podrán el equivalente a ocho salarios vitales y móviles; 

 el titular y su grupo familiar deberán acreditar residencia estable en la provincia los 
últimos tres años al momento de la inscripción, la cual se acreditará mediante DNI o 
institución educativa donde concurren los hijos; 

 Para el caso de titulares nativos se admitirá residencia continua y alternada de cinco años 
 Los miembros del grupo familiar conviviente sin exceocion deberán contar con DNI, 

Libreta Civica o Libreta de Enrolamiento.  
 Si no posee bienes de ninguna naturaleza, ni vivienda se inscribirá  
 Si posee vivienda solo podrá inscribirse si esta no reúne  las condiciones mínimas de 

habitabilidad. 
 el titular o su grupo familiar no deberán poseer ni haber poseído en los últimos cinco años 

anteriores a la fecha del acto de adjudicación bienes inmuebles realizables, cuyo valor les 
permita adquirir una vivienda; o vivienda propia; 

 no haber sido adjudicatario ninguno de los miembros del grupo familiar; 
 no ser ocupante irregular de viviendas ejecutadas a través de alguna operatoria 

implementada por el Instituto; 
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 en el caso de postulantes a préstamos individuales, se deberá presentar constancia de 
condiciones de dominio del inmueble donde se ejecutará la obra, el cual deberá estar en 
condiciones de ser hipotecario en primer grado de privilegio a favor del Instituto. 

 
Al 31 de diciembre de 2.016, la cantidad de inscriptos según distribución geográfica y nivel de 
ingresos acumulada era la siguiente: 
 
Cantidad de inscriptos según distribución geográfica y nivel de ingresos: 
 

Tramos de Ingresos (en $) Capital Interior Total % 
Hasta 1999,99 1515 24435 25950 75,2 
2000 a 5999,99 365 5416 5781 16,8 
6000 a 9999,99 107 1355 1462 4,2 

10000 a  14999,99 49 646 695 2 
15000 a 19999,99 13 302 315 1 

20.000 y más 12 277 289 0,8 

Total 2061 32431 34492 100.0 
Fuente: Dirección Social. Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. 
 
Como se observa en el cuadro precedente, la mayor parte de la demanda se concentra en el 
interior de la provincia, manteniéndose constante con respecto al ejercicio anterior.  
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la cantidad de familias con integrantes discapacitados según localidad 
y nivel de ingresos acumulados era la siguiente: 
 

Tramos de Ingresos (en $) Capital Interior Total % 

Hasta 1999,99 29 336 365 82,95 

2000 a 5999,99 9 54 63 14,32 

6000 a 9999,99  8 8 1,82 

10000 a  14999,99  2 2 0,45 

15000 a 19999,99  2 2 0,45 

Total 38 402 440 100.0 
Fuente: Dirección Social. Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. 
 
Se informa que en la ficha de inscripción hay un campo específico en donde se registran los 
postulantes que presentan discapacidad.  
Como se observa en el cuadro precedente, el 1,8% del total de las familias demandantes 
presentaban alguna situación de discapacidad. 
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4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 

La Directora Social informa que sigue vigente la Resolución 4096/15, adjuntada en el informe del 
ejercicio pasado, en donde también se establecieron los criterios de selección establecidos.  
Para los casos de Demanda Libre, la selección de las familias beneficiarias es realizada siguiendo 
un orden de puntaje.  
 
El procedimiento para la obtención de puntaje se desarrolla en la ficha de inscripción, el cual 
consta de tres módulos, cuya cumplimentación queda sujeta a las siguientes instrucciones: 
Módulo I – Situación Habitacional: 

• Se otorgaran cuarenta puntos a la familia que viva en: local adaptado a vivienda, pieza 
inquilinato, vivienda precaria, casilla, rancho o villa de emergencia. 

• Se otorgaran 30 puntos a la familia que viva en: casa o departamento sin baño instalado, 
de uso exclusivo.  

• Se otorgaran cuarenta puntos a la familia que viva en: casa o departamento con baño y 
cocina instalados de uso exclusivo. 

Módulo II – Situación Familiar 
• Se otorgara puntaje a la familia conformada por menores de 18 años 
• Familia con tres hijos y más: 60 puntos 
• Familia con dos hijos: 40 puntos 
• Familia con un hijo: 20 puntos 
• Familia sin hijos: 0 puntos 

Módulo III – Situaciones Especiales  
• Por cada integrante discapacitado, menor de 60 años: 10 puntos 
• Jefe/a de hogar solo/a con hijos menores de 18 años: 10 puntos 
• Titular nativo: 20 puntos 
• Antigüedad de residencia del titular en la localidad que se inscriba como postulante a 

vivienda de 10 puntos con un máximo de 30 puntos.  
• Se otorgara por cada año de antigüedad que el titular y su grupo familiar, que figure en el 

Registro de Inscriptos: 5 puntos 
 
Se sigue priorizando, en caso de obtención de igual puntaje entre dos o más postulantes, la 
antigüedad en la inscripción al registro de demanda.  
Una vez seleccionadas las familias, personal de la Dirección Social verifica en domicilio la veracidad 
de los datos declarados por los postulantes. Concluida la verificación de datos, se procede a 
confeccionar dos listado, uno integrado por un número de postulantes equivalente al 100% de las 
unidades a adjudicar, y otro integrado por un número equivalentes al 20% adicional, en carácter 
de eventuales reemplazantes. Dichos listados son publicados por el término de 20 días corridos en 
los medios de comunicación de la provincia y expuestos en el Instituto, Delegaciones y Municipio 
de la localidad en que se construye el proyecto, a fin de que se efectúen las impugnaciones que 
puedan corresponder. Transcurrido el período fijado, el Instituto realiza la notificación a los 
adjudicatarios. 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Chubut 

 18 
 

En el caso de la operatoria con Entidades Intermedias, la selección de adjudicatarios es realizada 
por la entidad, que es la que aporta los terrenos. El Instituto es el encargado de verificar que los 
beneficiarios estén inscriptos en el registro de demanda y de realizar las visitas domiciliarias. 
 
 
Viviendas Entregadas según tipo de operatoria. 
Chubut- 2016 

  
 
Se entregaron en Total 400 viviendas de la operatoria Plan Plurianual  Reconvertido- Techo Digno 
de las cuales, 259 fueron entregadas con Resolución  de Adjudicación en Venta y 194 con otro 
documento legal. Ingresaron a recupero 194 grupos familiares mientras que 358 no ingresaron a 
recupero de cuotas. Para la Operatoria Mejor Vivir se entregaron 76 mejoramientos. Del total de 
mejoramientos entregados ninguno fue entregado con resolución de adjudicación. Se entregaron  
629 créditos individuales de los cuales 96 son para construcción o compra de obra nueva y 533 son 
para ampliación, reforma, terminación.  
 
Viviendas entregadas a familias con un miembro discapacitado. 
Fueron entregadas en el ejercicio 35 viviendas a familias con un miembro discapacitado, 
representando el 6,3% de las viviendas entregadas, habiendo aumentado con respecto al ejercicio 
anterior. Se cumple de este modo con lo estipulado con la Secretaria de Vivienda y Hábitat en los 
Convenios pertenecientes a las operatorias de los Programas Federales. Cabe destacar que solo 
una de las viviendas entregadas para grupos familiares con un miembro discapacitado fue 
adaptada para las discapacidades pertinentes.  
 
 

Tipo de Operatoria. 
PLAN FEDERAL 

Total Viviendas 
Entregadas 

 

Con Res. 
de Adj. en 

Venta 

Con otro 
documento 

legal 

En 
recupero 

No 
ingresadas 
a recupero 

Plan Plurianual 
Reconvertido Techo Digno 552 259 293 194 358 

Mejor vivir 76 - 76 - 76 

Créditos Individuales – 
Operatoria Recursos 

Suficientes 
17 - - - - 

Créditos Individuales – 
Chubut Hace 610 - - - - 

Créditos Individuales – 
Terminación Mínima 2 - - - - 

Viviendas entregadas a familias con un miembro discapacitado según condición constructiva de la 
vivienda. 

Plan Plurianual 
Reconvertido. 
Techo Digno. 

35 
Adaptadas Comunes Total 

35 1 34 
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Visita a Barrios  
Los barrios recorridos en Rawson y Trelew fueron: “Bº 20 viviendas”, “Bº 34 viviendas”, “Bº 36 
viviendas”, “Bº 52 viviendas”, “Bº 32 viviendas”, “Bº 26 viviendas”, “Bº 27 viviendas” y “Bª 26 
viviendas”. 
El barrio “20 viviendas”  fue entregado en octubre del 2015. Los vecinos se encuentran conformes 
con el barrio y la convivencia, sin embargo se destacó la lejanía del hospital  público y la ausencia 
de una sala de salud cercana al barrio en casos de emergencia. También se destacó la falta de 
líneas de colectivo que conecten al barrio con el casco urbano,  
El Barrio “34 viviendas” fue entregado en enero del 2015. Los vecinos manifestaron buena 
convivencia en el barrio. Al igual que en el barrio anterior se manifestó la lejanía  del hospital 
público y la falta de una sala de emergencia sanitaria cerca del barrio. Algunos vecinos tuvieron 
problemas técnicos en las casas, y manifestaron haber hecho el reclamo al IPV. También se indico 
la falta de jardín de infantes en la zona.  
En el Barrio “36 viviendas” se manifestó la buena convivencia entre vecinos y que se encuentran 
conformes con la infraestructura y el equipamiento comunitario cercano al barrio. Sin embargo en 
varias casas se registraron problemas técnicos que aun no han sido resueltos.  
En el Barrio “52 viviendas” se manifestó problemas técnicos en las casas que aun no han sido 
resueltos no por el IPV ni por la Municipalidad. En lo que respecta a la convivencia entre vecinos 
como a la presencia de escuelas y hospitales se mostraron conformes. También destacaron que el 
servicio de recolección de basura funciona perfectamente en el barrio.  
En el Barrio “32 viviendas”  se manifestó una convivencia excelente entre vecinos y la presencia de 
escuelas primarias y secundarias, jardines de infantes tanto como de hospitales y salas de salud 
cercanas al barrio. También el barrio cuenta con líneas de colectivo y con servicio de recolección 
de basura. Sin embargo las casas muestran problemas técnicos desde la entrega que aun, a pesar 
de los reclamos, ni la Empresa que debe cumplir con la garantía ni el IPV  han podido solucionar.  
El barrio “26 viviendas” ha sido entregado en diciembre del 2016. Se manifestó la lejanía  del 
hospital público y la falta de una sala de emergencia sanitaria cerca del barrio. Algunos vecinos 
tuvieron problemas técnicos en las casas pero aun no iniciaron el reclamo. También se indico la 
falta de escuela primaria y secundaria cerca del barrio. En el barrio paralelo también de 26 
viviendas, se iniciaron los reclamos de los problemas técnicos y obtuvieron respuesta y solución 
inmediata.  
Por ultimo,  los barrios “24 y 27 viviendas”  se entregaron en junio del 2016. Los vecinos 
manifestaron buena convivencia y solidaridad en el barrio. Se manifestó que el barrio no cuenta 
con destacamento policial y que el centro de salud cercano solo atiende hasta el mediodía.  
También se destaco que las calles del barrio se inundan  imposibilitando el acceso al mismo.  
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero en el año auditado, se consignan en la Planilla Nº 4.3, siendo los 
valores promedio los siguientes: 
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Tipo de 
OPERATORIA 

 

Precio de venta $ Cuota de 
Amortización $ 

Tasa de 
interés 

% 

Plazo 
en meses 

2 dorm. 3 dorm. 2 dorm. 3 dorm. 

4 y 8 300 Plan Federal  
Plurianual – 
Demanda Libre 

489.235 89.097 3.762 688 

Fuente: Planilla 4.3  Demanda Libre, 4.3 Créditos Individuales y 4.2. Créditos Individuales.  Dirección Social y Gerencia de  
 
Obras, Planeamiento y Control de gestión del IPV y DU. 
Se informó desde el Departamento de Crédito Hipotecario que solo se calculó para el Plan 
Plurianual una sola vivienda de tres dormitorios. La misma tiene un valor de $89.097 y una cuota 
de $688. Al ser una sola vivienda, no es representativo del universo total de la provincia dado que 
el Ingreso Familiar debería ser de $3.440 quedando por debajo de lo requerido para una vivienda 
de dos dormitorios.  
 
Se adjunta en el presente informe los montos de los créditos dados de alta en el sistema de 
recupero, durante el ejercicio 2016: 
 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria Ingreso Familiar Mínimo 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas (2 dor) 18.810 

 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante 2016 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 36%, es decir que 
aumentó considerablemente un 10% respecto al ejercicio anterior. 
 
Evolución de Facturación y Recupero: 
 

Concepto 
Año 

2013 2014 2015 2016 
Facturación 87.913.513 101.653.640,8 123.116.236 145.234.442 
Recupero 57.962.569 62.306.077 91.583.210 93.205.937 

Morosidad 
(en %) 34.1 39,7 25,6 36 

Fuente: Departamento Crédito Hipotecario 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Chubut 

 21 
 

Según lo informado por el Departamento de Crédito Hipotecario, en total para todos los 
programas y operatorias a diciembre de 2.016 se emitieron 34.347 facturas. Teniendo en cuenta 
que la facturación promedio mensual fue de $12.102.870, la cuota promedio teórica fue de $352 y 
que el recupero promedio mensual fue de $7.767.161, la cuota promedio efectivamente cobrada 
fue de $226.  
 
Por otro lado, se informan 1.642 viviendas con crédito vigente para las cuales al 31 de diciembre 
de 2016 no se estaba emitiendo facturas. A continuación se presenta un detalle de estas viviendas 
según motivos de no emisión: 
 
 

Motivos de no emisión Cantidad 
Usurpadas/intrusadas 2 
Desadjudicadas 405 
En juicio/viv. con medidas cautelares 231 
Cobro suspendido 296 
Con período de gracia/ emisión con diferimiento/ viviendas con hipoteca en 
segundo grado 508 

Entregadas sin resolución de adjudicación 7 
Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido, pero mantienen 
deuda 57 

Comodatos 98 
Otros motivos 38 

      Fuente: Departamento Crédito Hipotecario 
 
Por otro lado, durante el ejercicio auditado ingresaron al sistema de recupero 629 créditos 
individuales, de los cuales 96 corresponden a construcción o compra de vivienda nueva y 533 a 
ampliación, refacción, terminación. 
 
La referente del Departamento Crédito Hipotecario informa que continúan implementando los 
mecanismos para refinanciación de deudas detallados en informes anteriores. Sin embargo en lo 
que respecta a la tasa de interés, se implemento en el ejercicio anterior la Resolución 2438 que 
aplica una tasa de interés nominal anual por mora del 12%. 
 
4.4.1. Respecto a operatorias FONAVI 
La morosidad en el recupero de cuotas para FONAVI fue 23% a diferencia del ejercicio anterior que 
para la operatoria FONAVI se incrementó el porcentaje de recupero sobre los montos facturados 
Evolución de Facturación y Recupero FONAVI 
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Concepto 
Año 

2014 2015 2016 

Facturación 47.608.122 54.856.434 62.351.267 

Recupero 31.300.619 55.634.797 48.117.834 
Morosidad 

(en %) 34,2 - 23 

               Fuente: Departamento Crédito Hipotecario 
 
4.4.2. Respecto a los Programas Federales 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de Construcción de 
Viviendas fue de 46%, registrando una disminución leve de un 1,3% con respecto al ejercicio 
anterior: 
 
Evolución de Facturación y Recupero Programas Federales: 
 

Concepto 
Año 

2014 2015 2016 

Facturación 54.045.516 68.259.802 82.883.175 

Recupero 31.005.458 35.948.413 45.088.103 
Morosidad 

(en %) 42,6 47,3 46 

              Fuente: Departamento Crédito Hipotecario 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. 
 
Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
En 2016 se escrituraron 376 unidades, de las cuales ninguna corresponde a las adjudicadas 
durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional llega al 71% 
manteniéndose constante con respecto al ejercicio anterior. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
 

Total de viviendas adjudicadas 36.621 
Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 
o canceladas 

25.862 
15.185 
10.677 

Con escrituración en trámite 2.532 
Sin iniciar trámite de escrituración 8.227 
% de unidades adjudicadas/escrituradas 71 

                      Fuente: Dirección de Tierras y  Escrituración 
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Durante 2016 
 
Total de viviendas adjudicadas en 2016 552 
Total de viviendas escrituradas en 2016 376 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2016 0 
% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2016 0 
Fuente: Dirección de Tierras y  Escrituración 
 
El 95% de las escrituraciones se realizaron a través de la Escribanía de Gobierno, debido a que 
cuenta con costos subvencionados, mientras que el 5% restante fueron realizadas a través de 
escribanías particulares. 
 
El principal motivo que dificulta el proceso de escrituración es la falta de documentación (15%), 
seguida por la situación legal de los adjudicatarios (32%), la situación derivada de la ocupación 
irregular de las unidades (18%), la capacidad operativa de las entidades actuantes (5%), la falta de 
respuesta de los adjudicatarios a iniciar trámites de escrituración, alta morosidad y movilidad 
(15%) y el precio de venta (15%). 
 

 

  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Chubut 

 24 
 

5. ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2° del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2.483 del 09/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos” y las cláusulas respectivas incluidas en cada uno de los Convenios Marco e Individuales 
correspondientes a los Programas Federales que lleva a cabo esta Subsecretaría, se han realizado 
los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (IPVyDU) del Chubut. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1.  Transferencias Automáticas Ejercicio 2016. 

En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente: 

“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de acuerdo 
a los coeficientes de distribución respectivos.” 

…se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2016 al 31/12/2016 con las registradas en los Libros Banco del Instituto correspondientes a 
la Cuenta Corriente Nº 200.233/7  del Banco del Chubut S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2016 $ 341.168.800,33 
Más:      
O.P. del 31/12/2015 ingresada el 04/01/2015 (no 
contabilizada en el informe anterior)   $ 872.267,69 

      
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 $ 342.041.068,02 
 
b) El promedio mensual de Transferencias Automáticas acreditadas al Organismo fue de 
$28.503.422,34. 
  
c) De acuerdo a la información suministrada en las Planillas 5.1 y 5.7, los fondos ingresados al 
Organismo Provincial por este concepto, representan el 17,62% del total de recursos del período. 
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d) Respecto de los Ingresos acreditados en el Ejercicio anterior por este mismo concepto 
($273.711.538,72), se verifica un incremento del 24,96%. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2016, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2015. 
 
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Durante el Ejercicio 2016, se acreditaron en las Cuentas Corrientes habilitadas por el Organismo 
Ejecutor otros ingresos por $1.114.765.505,25, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales 1.068.558.042,05 95,86 

PROMEBA 42.994.866,00 3,86 

Venta de Pliegos y Aranceles 1.342.173,50 0,12 

Otros Ingresos 1.274.332,95 0,11 

Escrituras 596.090,75 0,05 

Total: 1.114.765.505,25 100,00 

 
Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($574.801.344,63) se 
observa un incremento del 93,94%. El monto consignado representa el 57,42% del total de 
ingresos del período. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
Los ingresos registrados en las Cuentas Corrientes del Organismo Nº 200233/9 y Nº 00233/14 del 
Banco de Chubut y en las Cuentas Corrientes Nº 42600043/17 y Nº 42600085/59 del Banco de la 
Nación Argentina alcanzaron la suma de  $93.502.085,85 tal lo informado en las Planillas  Nº 5.1. y  
5.7.  
 
Estos valores fueron informados por el Organismo a los efectos de la determinación de la posición 
financiera al 31/12/16. Comparados estos ingresos con los registrados en el Ejercicio 2015 
($91.112.088,38) se observa un incremento del 2,62%, alcanzándose una cobranza promedio 
mensual de $7.791.840,49. 
 
Los recursos por Recuperos representaron, durante el Ejercicio 2016, el 4,82% del Total de 
Ingresos del período. 
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5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2016. 
 
De la información suministrada y auditada en las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7, surge que  el 
Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI durante el Ejercicio 2016 la suma de 
$501.925.700,37, lo que representa el 146,74% de lo transferido y acreditado por Transferencias 
Automáticas FO.NA.VI. y un 25,85% del total de ingresos del período. Respecto del ejercicio 
anterior ($389.722.786,28) el  nivel de inversión se incrementó un 28,79%. 
  
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda e Infraestructura * 244.799.144,37 48,78 

Equipamiento 236.680.692,00 47,15 

Infraestructura 15.432.448,00 3,07 

Créditos Individuales 5.013.416,00 1,00 

TOTAL 501.925.700,37 100,00 
   * Incluye $49.107.573,00 invertidos en obras del Programa de Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA). 
 

Los montos consignados como inversión de obra en el cuadro precedente, y que corresponden a 
inversión exclusivamente FO.NA.VI., fueron verificados por muestreo, no habiendo objeciones que 
realizar sobre la exactitud de los importes registrados en las Cuentas Corrientes del Organismo. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2016, egresos no afectados a obras por la suma de $247.905.668,54 
según el siguiente detalle: 
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Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicio 111.480.959,46 52,77 

 
Comisiones Bancarias 900,93 - 

Haberes del Personal  75.274.510,03 35,63 

Gastos de Funcionamiento 24.507.701,67 11,60 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 211.264.072,09 85,22 

Amortización de Deuda (1) 33.673.010,79 91,90  

Otras Erogaciones  2.296.995,66 6,27  

Escrituras 671.590,00 1,83  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 36.641.596,45 14,78 

Total: 247.905.668,54 100,00 
(1) Corresponde a la deuda que el Organismo Provincial mantiene con el Banco de Chubut S.A. por el préstamo otorgado 
en el marco del “Fedeicomiso Financiero IPV” por hasta $80.000.000, que fuera firmado por el Instituto Provincial de 
Vivienda y Desarrollo Urbano el 28 de Diciembre de 2006.  

Comparando estos egresos globales con los devengados en 2015 ($188.591.154,19) se verifica un 
incremento del 31,45%. Esta sumatoria representa el 72,48% de las Transferencias Automáticas 
Acreditadas en el Organismo y el 12,77% del total de ingresos registrados en el período. 
 
5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2016. 
 
Durante el ejercicio 2016 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado Nacional 
para la ejecución de distintas Operatorias que conforman el universo de los Programas Federales 
impulsados por el Estado Nacional. 
 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales quedan 
expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Techo Digno 287.092.260,97 73,38 

Infraestructura y Obras Complementarias 73.032.031,22 18,67 

Integración Socio Comunitaria 16.400.408,00 4,19 

Mejoramiento Habitacional 14.700.520,12 3,76 

TOTAL: 391.225.220,31 100,00 
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Estos recursos representan el 20,15% del total de ingresos del período y un 114,38% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio anterior 
($336.038.339,03) se verifica un incremento del 16,42%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2016. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras 
pertenecientes a cada uno de los Programas Federales durante el ejercicio auditado la suma de 
$1.163.159.794,94. Este monto representa el 59,91% del total de Ingresos registrados en el 
período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO INVERTIDO % 

Techo Digno 901.592.540,17 77,51 

Infraestructura y Obras Complementarias 109.779.493,00 9,44 

Mejoramiento Habitacional 71.410.231,30 6,14 

Integración Socio Comunitaria 50.219.153,47 4,32 

Viviendas Rurales y Aborígenes 13.126.165,00 1,13 

PROMEBACH 10.969.912,00 0,94 

Mejoramiento Asentamientos Humanos (PROMHIB) 6.062.300,00 0,52 

TOTAL: 1.163.159.794,94 100,00 

 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra los  
movimientos de fondos y valores correspondientes a los meses de Mayo  y Noviembre no 
existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y que se 
compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de Inversión y 
otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente a 
los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área competente 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser presentadas las rendiciones mensuales 
por parte de los Institutos Provinciales. 
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5.3. Situación Financiera del ejercicio 2016. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2016, se han considerado los datos de 
las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
 
Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 01/01/16: 61.403.250,19 
   
Ingresos   
Transferencias Automáticas Acreditadas 342.041.068,02  
Recupero de Cuotas  93.502.085,85  
Ingresos Programas Federales 391.225.220,31  
Otros Ingresos 1.114.765.505,25  
Transferencias Internas no regularizadas   1.941.533.879,43 
   
Egresos   
Inversiones en Obras 1.665.085.495,31  
Egresos No afectados a Obras 247.905.668,54 1.912.991.163,85 
  
Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/16: 89.945.965,77 
 
Con respecto al ejercicio anterior, el saldo al 31/12/16 se incrementó un 46,48% y se encuentra en 
las Cuentas Corrientes que se detallan en la Planilla N° 5.7 y cuyas conciliaciones a esa fecha han 
sido verificadas.  
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº ACU. Cant. Viv. Localización Operatoria Empresa 
Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. Est. Sist. 

Const. 

1131/14 11 viv.e inf. R1 Gaiman PF – TD Pórtico 3 S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

1131/14 11 viv.e inf. R2 Gaiman PF – TD Pórtico 3 S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

LP N°26/15 20 viv.e inf. Gaiman FO.PRO.VI. Pórtico 3 S.A. 26.38 47.77 EJEC. TRAD. 

1381/14 15 viv.e inf. Rawson PF – TD W.A.R. Construcciones S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

1136/13 18 viv.e inf. Rawson PF – TD INVERFIN S.A. 82.35 95.61 EJEC. TRAD. 

Cont. Directa N°01/15 2 viv.e inf. Rawson FO.PRO.VI.* VILLEGAS CONST. S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

Cont. Directa N°04/15 1 viv.e inf. Rawson FO.PRO.VI.** C y C Construc. y serv. Generales 100 100 TERM. TRAD. 

LP N° 14/16 64 viv.e inf. Rawson FO.PRO.VI. INVERFIN S.A. 6.08 8.47 EJEC. TRAD. 

Cont. Directa N°01/14 1 viv.e inf. Rawson FO.PRO.VI.*** SAUCE S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

Cont. Directa N°15/15 1 viv.e inf. Rawson FO.PRO.VI.**** TRESON S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

1044/15 44 viv.e inf. Trelew PF – TD Palco S.A. 100 100 EJEC. TRAD. 

1519/14 22 viv.e inf. Trelew PF – TD ARTECO S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

2093/14 22 viv.e inf. Trelew PF – TD CACEMA CONST. S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

1520/14-2093/14 32 viv.e inf. Trelew PF – TD VILLEGAS CONST. S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

1520/14-2093/14 48 viv.e inf. Trelew PF – TD VILLEGAS CONST. S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

1519/14 22 viv.e inf. Trelew PF – TD W.A.R. Construcciones S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

101/16 46 viv.e inf. Trelew PF – TD DIHERCO R.R.L. 58.09 52.05 EJEC TRAD. 

LLP N°04/15 30 viv.e inf. Trelew FO.PRO.VI. Palco S.A. 18.85 37.89 EJEC. TRAD. 

LLP N°04/15 30 viv.e inf. Trelew FO.PRO.VI. Palco S.A. 18.85 35.62 EJEC. TRAD. 

101/16 32 viv.e inf. Trelew PF – TD SUDELCO S.A. 50.41 59.33 EJEC TRAD. 

LLP N°09/16 26 viv.e inf. Trelew FO.PRO.VI. CONOBRAS S.A. 16.51 24.59 EJEC. TRAD. 

Cont. Directa N°04/14 10 viv.e inf. Trelew PF – TD Apicons Elaborados S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

101/16 37 viv.e inf. Puerto Madryn PF – TD INGAR CONST. 57.74 50.05 EJEC. TRAD. 

829957/16 53 viv.e inf. Puerto Madryn PF – TD INGAR CONST. 100 100 TERM. TRAD. 

s/d 48 viv.e inf. Puerto Madryn FO.PRO.VI. GATICA CONSTR. S.R.L. 76.72 91.78 EJEC. TRAD. 

LLP N°04/15 3 viv.e inf. Puerto Madryn FO.PRO.VI. Montenegro Construc. S.R.L. 49.31 35.32 EJEC. TRAD. 

1519/14 20 viv.e inf. Puerto Madryn PF – TD INGAR CONST. 100 100 TERM. TRAD. 

101/16 40 viv.e inf. Puerto Madryn PF – TD GATICA CONSTR. S.R.L. 44.26 39.46 EJEC. TRAD. 
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Cont. Directa N°10/15 34 viv.e inf. Puerto Madryn FO.PRO.VI. BIPSA S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

LLP N°11/16 10 viv.e inf. Puerto Madryn FO.PRO.VI. Construcciones Serva  S.R.L. 27.4 25.98 EJEC. TRAD. 

LLP N°19/16 44 viv.e inf. Puerto Madryn FO.PRO.VI. INGAR CONST. 5.68 1.59 EJEC. TRAD. 

Conc. Precios N° 28/15 1 viv.e inf. Trelew FO.PRO.VI. 1 HIDROCOM S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

Cont. Directa N°16/14 1 viv.e inf. Trelew FO.PRO.VI. 2 VILLEGAS CONST. S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

637/14 52 viv.e inf. Trelew PF – TD VILLEGAS CONST. S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

1131/14 25 viv.e inf. Dolavon PF – TD EMECO LOZA S.A. 95.51 100 EJEC. TRAD. 

1131/14 25 viv.e inf. Dolavon PF – TD EMECO LOZA S.A. 66.79 100 EJEC. TRAD. 

637/14 36 viv.e inf. Trelew PF – TD Palco S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

1130/14 32 viv.e inf. Trelew PF – TD CONOBRAS S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

1640/14 26 viv.e inf. Trelew PF – TD O.C.P. Ingeniería y Const. S.R.L 100 100 TERM. TRAD. 

1640/14 26 viv.e inf. Trelew PF – TD EMECO LOZA S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

1640/14 27 viv.e inf. Trelew PF – TD DIHERCO R.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

 
*Reparación viviendas N° 9 y 10 en barrio CO.VI.RA. en Rawson – renglón 1 y 2. 
**Ampliación y refacción vivienda para discapacitado en Rawson – Beneficiario Molina, Héctor. 
***Ampliación vivienda para discapacitado en B° 59 viviendas – Playa Unión – Flia. García Pelletier 
**** Ampliación y refacción vivienda para discapacitado en Rawson – Flia. Bellido – Ponce 
1 Construcción vivienda 2 dormitorios – Flia. Willams 
2 Ampliación vivienda discapacitado – Flia. Necul 
PF - TD Programa Federal Techo Digno. 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:             1048 viv. (41 conjuntos)        
 
En ejecución:                               498 viv. (16 conjuntos)     
 
Terminadas:                               550 viv. (25 conjuntos)       
 
Con tecnología tradicional:                            1048 viv. (41 conjuntos)        
 
Con tecnología industrializada:                                       ---  
 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
 
Las obras correspondientes a operatorias del FO.NA.VI. y del Plan Federal de Viviendas son 
contratadas a través de licitaciones públicas y por medio del sistema de ajuste alzado.  
Con relación a la operatoria de obras Delegadas en la que intervienen los municipios, se contrata a 
las empresas mediante compulsa de precios en las que deberán participar tres empresas como 
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mínimo. Cabe aclarar que si bien los municipios son quienes organizan las compulsas, el IPVyDU es 
quien autoriza y supervisa las mismas.  
En el marco del decreto Nº 1295/02, se realizan las redeterminaciones de precios de aquellas 
obras que así lo requieran. 
   
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto de lo establecido en Pliego: 
 
No se han detectado modificaciones significativas en las obras visitadas con relación a las 
especificaciones técnicas establecidas en los pliegos de licitación.  
Con respecto a las solicitudes realizadas por las contratistas en cuanto a la sustitución total o 
parcial de materiales o elementos convenidos, el IPVyDU las evalúa y autoriza siempre que ello no 
signifique alteración del precio pactado contractualmente y que los materiales o elementos que se 
proponen aseguren una calidad similar a los reemplazados.  
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria – Frecuencia. 
 
No se han detectado modificaciones con respecto al sistema de control de las obras informado en 
las anteriores auditorias es decir que el seguimiento de las obras es realizado periódicamente por 
supervisores desde las delegaciones zonales del I.P.V.D.U. quienes reciben informes de la 
inspección permanente asignada a cada obra. Cada delegación informa el estado de situación de 
las obras al jefe del departamento quien depende directamente de la gerencia. Con el objeto de 
unificar los criterios de seguimiento de las obras y otros, se realizan auditorias en forma 
permanente a las delegaciones del IPVyDU llevadas a cabo por profesionales designados 
exclusivamente para dicho fin.    
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra-Causas: 
 
No se han detectado adicionales en las obras visitadas.  
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. Desvíos 

/ Causas. 
 
Del mismo modo que en la auditoría realizada sobre el ejercicio 2015, en esta oportunidad se 
repite la imposibilidad de constatar lo informado por representantes del IPVyDU con relación a las 
demoras de algunas obras visitadas ya que el equipo de auditoría fue reducido por cuestiones 
administrativas. En esta oportunidad las demoras estarían relacionadas directamente a cuestiones 
climáticas, conflictos con el gremio de la construcción y a cambios en la factibilidad de alguno de 
los servicios.  
  
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación de la 

documentación técnica. 
 
La totalidad de la documentación correspondiente a las obras es aprobada por los organismos 
competentes antes de dar inicio a las mismas.  
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6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección. 

 
No se han registrado a simple vista desfasaje entre el avance físico de la obra y la certificación 
acumulada a la fecha de la auditoria.  
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
Como se ha informado en la anterior auditoria se repiten las demoras en las obras de 
infraestructura debido a los inconvenientes con las empresas prestatarias de los servicios por 
cambio de factibilidades entre otras. Cabe mencionar que en los casos donde no se registran estas 
trabas, las obras de infraestructura acompañan el avance físico de las obras de vivienda.    
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Se reitera la recomendación realizada en las anteriores auditorias en cuanto a que se evalué la 
posibilidad de solicitar a los organismos provinciales de salud, educación, seguridad, etc., informes 
de las necesidades de equipamiento o la capacidad de los existentes en las zonas donde serán 
implantados los nuevos barrios (en los casos donde la cantidad de viviendas a ejecutar impacte 
significativamente en la zona) con el fin de garantizar el normal funcionamiento de los mismos. 
Sera necesario dar cumplimiento a lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad para 
Viviendas de Interés Social en cuanto a los requisitos vinculados con el diseño urbano, en 
particular el punto b) que aclara que “Se verificará la capacidad del equipamiento urbano 
existente”, en aquellos caso donde sea necesario, se preverán los espacios para su futura 
ejecución según la demanda expresa de los organismos competentes.    
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
 
Se recomienda al área correspondientes que estudie la posibilidad de implementar para futuras 
intervenciones el empleo de prototipos que respondan a las distintas situaciones de implantación 
dentro de la manzana (lotes entre medianeras, lotes en esquinas o ubicación en arterias de acceso 
importantes) para evitar  la monotonía clásica producto de pensar la arquitectura como un efecto 
de repetición. 
 
6.1.1.10.  Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las viviendas.  
 
Los prototipos de viviendas diseñados desde el área de planeamiento del IPVyDU que se utilizan 
en los conjuntos visitados cumplen con estos requisitos. No ocurre lo mismo con los casos donde 
el diseño es propuesto por entidades intermedias. En estos últimos se recomienda al IPVyDU 
realizar las correcciones que sean necesarias para poder cumplir con lo establecido en los 
Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social.  
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6.1.1.11.  Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  

 
Los prototipos visitados cumplen con las Directrices de Accesibilidad Física para Viviendas de 
Interés Social que dicta esta SSDyUV. Cabe señalar que de acuerdo a lo informado la demanda de 
este tipo de viviendas no alcanzaría los porcentajes establecidos en el Programa Federal. 
 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras: 
 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras: 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones:   
 
En esta oportunidad no se ha podido visitar la zona de la cordillera y Comodoro Rivadavia, este 
último por las inundaciones sufridas en la región de público conocimiento, por lo que se 
recomienda realizar una auditoría a la brevedad para poder evaluar el estado de situación de las 
obras.  

 
En gran parte de las obras visitadas se detectó un ritmo lento de ejecución. De acuerdo a lo 
informado por los inspectores de cada obra y los supervisores de zona esta situación se debería a 
inconvenientes con el gremio de la construcción. Otro factor que afecta en el ritmo de las obras 
son las importantes lluvias sufridas en la región que son de público conocimiento. Se recomienda 
tomar las medidas correspondientes en el conflicto con el gremio para garantizar que se cumpla 
con los planes de trabajo aprobados.  
 
Se reitera la recomendación realizada en las anteriores auditorias con relación al diseño de los 
prototipos de viviendas en cuanto a que será conveniente realizar las correcciones o aclaraciones 
en los pliegos de licitación de los puntos que se detallan a continuación con el fin mejorar las 
características de las viviendas y de evitar que se tomen diferentes resoluciones de acuerdo al 
criterio de las empresas o del personal a cargo de las obras. 
 

• Unificar los criterios de los prototipos en dúplex en cuanto a la posición de las ventanas en 
el sector a ampliar en planta alta como así también sus dimensiones. Al respecto se ha 
podido observar en anteriores auditorias la utilización de ventanas de 1 x 0.50 mts. aprox. 
y otras de 2 x 0.70 mts. aprox., esta última resulta más apropiada para realizar una 
ampliación sin la necesidad de demoler paredes. Especificar claramente las resoluciones 
de las barandas de escaleras, el espacio bajo escaleras (sector a cerrar, colocación de 
cerámicos y zócalos, etc.), el desarrollo de la escalera para garantizar la apertura de la 
puerta del baño ubicado debajo de esta, los espacios de mesada debajo de termo tanque, 
largo y ancho de mesada bajo termo tanque, etc.  
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• Los revestimientos de los conductos de ventilación de los calefactores presentan también 
diferentes soluciones.  
 

• En cuanto a la terminación de la pintura exterior se reitera la recomendación realizada en 
las anteriores auditorias con relación a la necesidad de unificar el empleo de revestimiento 
plástico texturado ya que este garantiza una mayor protección hidrófuga. Por otro lado se 
reitera lo informado en la anterior auditoria con respecto al deterioro de las pinturas y/o 
revestimientos de colores oscuros por la acción de los rayos ultravioleta.  

 
• Se siguen empleando carpinterías con inconvenientes de diseño dado que presentan un 

paño fijo de mayor dimensión que la hoja de abrir lo que dificulta la apertura y cierre de 
los postigos de oscurecimiento desde el interior de las viviendas. Esta situación se agrava 
en las carpinterías de planta alta.  

 
En las cubiertas de techos se emplea como aislamiento hidrófugo membranas asfálticas con 
terminación de aluminio. Este tipo de soluciones deben garantizar una vida útil de 10 años de 
acuerdo a lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad.   
 
En esta oportunidad en las obras visitadas se pudo observar que se está cumpliendo con las 
normativas vigentes de seguridad e higiene en obra.  
 
Se continúa utilizando materiales para las distintas instalaciones de marcas y calidades 
reconocidas en el mercado, no obstante esto, se reitera lo recomendado en las anteriores 
auditorias en cuanto a verificar que cuenten con los certificados de aptitud técnica actualizados.  
 
 
6.1.2.2     Observaciones particulares de las obras: 
 
Debido a que en los conjuntos de viviendas visitadas (tanto las entregadas como las que se 
encuentran en ejecución), no se han detectado inconvenientes significativos no se realizan 
observaciones particulares.  
 
En los conjuntos entregados los reclamos de los adjudicatarios son en general problemas de uso 
de los materiales es decir perdidas en canillas, sifones de desagües de piletas de cocina, flotantes 
de tanques de agua, desajustes de carpinterías, etc. En la mayoría de los casos donde los 
adjudicatarios realizaron reclamos por escrito y durante el periodo de garantía, las empresas 
ejecutoras hicieron las correspondientes reparaciones.  
 
Síntesis de la evaluación Tecnológica. 
 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas. 
El relevamiento se realizó por muestreo. 
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6.2.1. Deficiencias y Patologías 
 

6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
  

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes 
 

Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
G.6 Mal diseño de la carpintería. -- -- --  310 98.1 
 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 
  

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes 
 

Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.5 Muros con salitre. 37 5.05 -- -- -- -- 
G.6 Mal diseño de la carpintería. -- -- -- -- 732 100 
K.3 Deficiente diseño en función de futuras ampliaciones. 18 2.46 -- -- -- -- 
 
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

Operatoria 
Cant. 

De 
viv. 

Muy 
Buena Buena 

 
Regular 

 
Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 
FO.PRO.VI. 316 -- -- 316 100 -- -- -- -- 
Totales 316 -- -- 316 100 -- -- -- -- 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria 
Cant. 

De 
viv. 

Muy 
Buena Buena 

 
Regular 

 
Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 
Techo Digno 732 -- -- 732 100 -- -- -- -- 
Totales  -- -- 732 100 -- -- -- -- 
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7. CONCLUSIONES 
 

• Ley Provincial de Creación del IPVDU, N° 1134/77. Adhesión a la Ley N° 24.464/95 
mediante Ley Provincial N° 4157/95 y Decreto N° 117/95. Depende Jerárquicamente del 
Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos.  

 
• Presidente  del IPVDU, Arq. Juan Martin Bortagaray, nombrado mediante Decreto 

Provincial N° 28/2.015. 
 

• La Planta de Personal del organismo asciende a un total de 393 agentes, de acuerdo a lo 
descripto en el Punto 1.3., del presente informe. Si se compara la dotación del personal de 
los dos últimos ejercicios se verifica que dicha Planta ha aumentado aproximadamente un 
8 %. 

 
• El IPVDU desarrollo durante el ejercicio las siguientes Operatorias financiadas con Fondos 

del FO.NA.VI.: 
o Obras Delegadas a los Municipios.  
o Créditos Individuales para Familias de Recursos Suficientes.  
o Obras de Equipamiento Urbano, Delegadas a los Municipios. 

 
• PROGRAMAS FEDERALES financiados con fondos pertenecientes al Estado Nacional: 

o Programa Federal de Construcción Plurianual. 
o Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”. 
o Emergencia  Habitacional -  Climática. 
o Hábitat Rural. 
o Programa Federal de Construcción Plurianual Reconvertido. 
o Programa Federal Techo Digno. 
o Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano Obras de Infraestructura y  

Obras Complementarias. 

• Producción total del IPVDU durante 2016, se detalla a continuación: 
o Operatoria FONAVI:  

 
 Iniciadas:   140 viviendas y 1 solución habitacional 
 Terminadas 37 viviendas y 35 Soluciones habitacionales 
 Ejecución: 282 viviendas y 51 soluciones habitacionales. 
 En los totales de las unidades descriptas se incluyen las viviendas ejecutadas a 

través del Programa de Créditos, que ejecuta el Instituto. 
 

o Programas FEDERALES:  
 
 Iniciadas   874 viviendas y  488 soluciones habitacionales. 
 Terminadas  543 viviendas y  295 soluciones habitacionales. 
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 En ejecución 1.725 viviendas y 1.210 soluciones habitacionales. 
 

• Se informa que además, de los temas de relevamiento establecidos en el Programa Anual 
de Auditorias de los Programas FO.NA.VI y FEDERALES, correspondiente al ejercicio 2.016, 
se actualizo el estado de situación del Plan de Promoción y Calificación del Empleo para 
el Sector de Construcción, detallado en el Punto 3.2.7, del presente Informe. 

 
• El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente, para todas 

las localidades de la provincia. 
 

• Se informó que sigue vigente  la Resolución N°4096/15 en la cual se aprueban los 
requisitos de inscripción de los postulantes para vivienda  

 
• Al 31 de diciembre del 2016 el número de inscriptos acumulado desde el inicio del FONAVI 

en el Registro de Demanda era de 34.492 familias.  
 

• El 1,8% del total de las familias demandantes presentaban alguna situación de 
discapacidad. 

 
• Del total de viviendas entregadas en el marco del Programa Federal Plurianual de 

Construcción de viviendas, el 6,3% fueron destinadas a familias con algún integrante 
discapacitado 

 
• Durante 2016 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda para todas las 

operatorias fue de un 36%, presentando aumento considerable del 10% con respecto al 
ejercicio anterior. 

 
• Al 31 de diciembre de 2.016 se emitieron 34.347 facturas. La cuota promedio teórica fue 

de $352, y la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $226. 
 

• La morosidad en el recupero de cuotas para Plan Federal de Construcción de Viviendas fue 
de 46%. Para la operatoria FONAVI, la morosidad fue de un 23%. 

 
• Durante el ejercicio 2016 se entregaron 628 viviendas, correspondientes al Programa 

Federal Plurianual de Construcción de Viviendas Reconvertido Techo Digno; y se 
terminaron 629 créditos para construcción o compra de vivienda nueva. 

 
• El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional llega al 71%. 

 
• El principal motivo que dificulta el proceso de escrituración es la falta de documentación 

(15%), seguida por la situación legal de los adjudicatarios (32%), la situación derivada de la 
ocupación irregular de las unidades (18%), la capacidad operativa de las entidades 
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actuantes (5%), la falta de respuesta de los adjudicatarios a iniciar trámites de 
escrituración, alta morosidad y movilidad (15%) y el precio de venta (15%). 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2016 ascienden a la suma de $342.041.068,02, las que representan el 17,62% del 
total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $93.502.085,85. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se 
observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 2,62%. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $1.114.765.505,25. Estos recursos 

representan el 57,42% del total de Ingresos del período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 93,94%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 

Organismo la suma de $391.225.220,31. Estos recursos representan el 20,15% del total de 
ingresos del periodo  y un 114,38% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$1.665.085.495,31. Este valor representa un 85,76% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$247.905.668,54. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 31,45%. 

 
• Se reitera lo recomendado en la anterior auditoria en cuanto a tomar las medidas 

pertinentes para evitar los cambios de proyectos y de factibilidades de los servicios por 
parte de los entes prestatarios para evitar demoras en la entrega de las viviendas. Cabe 
señalar que en general los cambios se producen cuando las obras de vivienda están 
avanzadas por lo que incide en las fechas de entrega establecidas contractualmente.  

 
• De acuerdo a lo observado en las obras visitadas se ha dado respuesta a lo informado en la 

anterior auditoria en cuanto al no cumplimiento de las normativas vigentes de seguridad e 
higiene en obras.  

 
• Se reitera la necesidad de estudiar los diseños de las carpinterías dado que las mismas 

presentan inconvenientes funcionales. Resulta incómoda la apertura y cierre de los 
postigos desde el interior de las viviendas. 
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• Será conveniente especificar claramente en el pliego los detalles de ejecución y 
terminación especificados en el punto 6.1.2.1. de observaciones generales.  
 
 
 
 

 

Arquitecta María Elena Mazón Arquitecto Federico Pomares 

Licenciada Aileen Sabsay Contador Javier Ferrari 
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Proyecto y construcción de 11 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia y de nexo 
 en la ciudad de Gaiman – Empresa Constructora Pórtico 3 S.A. 

 
 
 

 

Proyecto y construcción de 11 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia 
y de nexo en la ciudad de Gaiman – Empresa Constructora Pórtico 3 S.A. 
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Proyecto y construcción de 18 viviendas tipo duplex, obras complementarias e infraestructura propia y de 
nexo para la Cooperativa de Viviendas Ltda. en la ciudad de Rawson 

Empresa Constructora INVERFIN S.A. 
 
 
 
 
 

Proyecto y construcción de 18 viviendas tipo duplex, obras complementarias e infraestructura propia y de 
nexo para la Cooperativa de Viviendas Ltda. en la ciudad de Rawson 

Empresa Constructora INVERFIN S.A. 
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Proyecto y construcción de 22 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia y de nexo para el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Carne en la ciudad de Trelew 

Empresa Constructora CACEMA Construcciones S.A. 
 
 
 

Proyecto y construcción de 22 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia y de nexo para el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Carne en la ciudad de Trelew 

Empresa Constructora CACEMA Construcciones S.A. 
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Proyecto y construcción de 53 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia y de nexo en la 
ciudad de Puerto Madryn. 

Empresa Constructora INGAR Construcciones. 
 
 
 
 
 

Proyecto y construcción de 53 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia 
 y de nexo en la ciudad de Puerto Madryn. 

Empresa Constructora INGAR Construcciones. 
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Proyecto y construcción de 53 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia  
y de nexo en la ciudad de Puerto Madryn. 

Empresa Constructora INGAR Construcciones. 
 
 
 
 
 

Proyecto y construcción de 53 viviendas, obras complementarias e infraestructura propia y de nexo en la 
ciudad de Puerto Madryn. 

Empresa Constructora INGAR Construcciones. 
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